
AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Información pública de expediente para construcción de
un carril bici, en La Concha.

Por la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de
Cantabria, se tramita expediente en solicitud de autoriza-
ción de construcción de un carril bici en la localidad de La
Concha de este municipio.

El carril bici, que discurrirá sobre la antigua traza de un
antiguo ferrocarril minero en desuso, tendrá una longitud
total de 978 metros y una achura constante de 2,5 metros
en los tramos correspondientes a los dos pasos elevados,
que será de 2,40 metros. Estos pasos elevadores se cons-
truirán para dar continuidad a la traza, uno de ellos sobre
la carretera CA-143 y otro sobre el canal La Mina.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.d)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado
expediente se somete a información publica, por plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOC a efectos de examen y recla-
maciones.

Villaescusa, 17 de marzo de 2008.–El alcalde, Eduardo
Echevarría Lavín.
08/3786
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Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Evaluación
Ambiental Urbanística, por la que se formula el documen-
to de referencia para la evaluación de los efectos en el
medio ambiente del Plan Parcial del Sector de Suelo
Urbanizable SUR-4 La Tejera del municipio de Potes.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los
Efectos de Determinados Planes y Programas en el
Medio Ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado esta Dirección General ha resuelto
aprobar el documento de referencia para la evaluación
ambiental del Plan Parcial del Sector de Suelo
Urbanizable SUR-4 «La Tejera» del municipio de Potes.

Lo que se hace público para general conocimiento, indi-
cándose que el mismo se encuentra a disposición de los
interesados en las dependencias de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, sitas en la calle Vargas, 53-8ª planta, de
Santander.

Santander, 8 de febrero de 2008.–El director general de
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, Luis Collado Lara.
08/2107
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Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Evaluación
Ambiental Urbanística, por la que se formula el documen-
to de referencia para la evaluación de los efectos en el
medio ambiente del Plan Parcial del Sector de Suelo
Urbanizable SUR-2 Santa Olaja del municipio de Potes.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los
Efectos de Determinados Planes y Programas en el
Medio Ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de
Cantabria tabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado esta Dirección Géneral ha resuelto
aprobar el documento de referencia para la evaluación
ambiental del Plan Parcial del Sector de Suelo
Urbanizable SUR-2 «Santa Olaja» del municipio de Potes.

Lo que se hace público para general conocimiento, indi-
cándose que el mismo se encuentra a disposición de los
interesados en las dependencias de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, sitas en la calle Vargas, 53-8ª planta, de
Santander.

Santander, 8 de febrero de 2008.–El director general de
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, Luis Collado Lara.
08/2108
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Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución del director general de Ordenación del
Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, en relación
con la modificación puntual número 39 del Plan General
de Ordenación Urbana de Torrelavega

En virtud del Decreto 100/2007, de 2 de agosto, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo y las competencias de la estructura
básica de la Consejería de Medio Ambiente, se atribuye a
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Evaluación Ambiental Urbanística, la competencia en
materia de evaluación ambiental del planeamiento territo-
rial y urbanístico.

De conformidad con la Ley 17/2006, de 11 de diciem-
bre, de control ambiental integrado, se somete al procedi-
miento de Evaluación Ambiental de Planes y Programas
la modificación puntual número 39 del Plan General de
Ordenación Urbana de Torrelavega.

Una vez identificadas y consultadas las administracio-
nes públicas afectadas y público interesado, tal y como
establece el artículo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, se
emite la siguiente

RESOLUCIÓN

Sometida la modificación puntual número 39 del Plan
General de Ordenación Urbana, promovida por el
Ayuntamiento de Torrelavega, al procedimiento de evalua-
ción ambiental, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 y
anejo B de la Ley 17/2006 de Control Ambiental Integrado,
habiéndose tenido en cuenta las manifestaciones efectua-
das por los organismos consultados, se concluye que
dicha modificación puntual no tiene efectos significativos
sobre el medio ambiente.

Frente a la presente resolución se podrá interponer, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la presente notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 132 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se podrá
requerir, con carácter previo y en idéntico plazo, la anula-
ción o revocación del acto por el Consejo de Gobierno de
Cantabria.

Santander, 14 de marzo de 2008.–El director general de
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, Luis Collado Lara.
08/3859
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